
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°90-2022  

Fecha: 17/01/2022 

 

FOLIO N° 4637 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 90-2022  2 

Sesión ordinaria No. 90-2022 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el lunes 17 de enero del año dos mil veintidós, a las dieciocho 4 

horas y treinta minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: Mario 5 

Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Francisco Arias Sandoval; 6 

Álvaro Morales González, Hamlet Alb. Méndez Matarrita. Los Regidores Suplentes: 7 

Ana Cristina Suarez Benavides, Leticia Brenes Barrantes, Eliana Paola Sáenz Salazar, 8 

Karen Rocío Arias Salazar, Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Ana 9 

Lorena Ledezma Fonseca; Silvia María Arias Salas, Henry Alb. Alfaro Conejo; Brandon 10 

José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira Aguilar; Kattia Chaves Esquivel. Los 11 

Síndicos Suplentes: José Luis Ardón Alfaro, Jessenia P. Zárate Hernández, Hugo 12 

Sánchez Solórzano, Patricia Blanco Arroyo, Secretaria del Concejo Municipal a.i.: 13 

Gricela Ma. Salas Murillo.  Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís. Ausente 14 

Síndico Suplente: Laura María González Víquez. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones 18 

III.- Lectura de Actas  19 

IV.- Lectura de Correspondencia 20 

V.- Tramites Urgentes 21 

VI.- Dictámenes de Comisión 22 

VII.- Mociones de Regidores 23 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 1704-2022 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 26 

Álvaro Morales González, Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día”. 28 

I.-  AUDIENCIAS. 29 

No hay 30 
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 II.-  JURAMENTACIONES 1 

No hay 2 

III.- LECTURA DE ACTAS 3 

A.- Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 89-2022. No habiendo 4 

observaciones se aprueba unanimidad. 5 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 6 

A.-   Se procede a conocer los oficios No. MM-DSM-0006-20222 de la Municipalidad de 7 

Matina, SM-028-2022, acuerdo la Sesión Ordinaria No. 133-2022 de la Municipalidad de 8 

Esparza y SCMT-006-2022 de la Municipalidad de Tarrazú, que dicen: “(….)   9 

MM-DSM-0006-20222, Municipalidad de Matina 10 
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SM-028-2022, Municipalidad de Esparza 30 
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  1 
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 3 

ACUERDO No. 1705-2022 4 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 5 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 6 

acuerdan por unanimidad y en firme:  7 

A) Dar por recibidos los oficios de solicitud de apoyo No. MM-DSM-0006-20222 8 

acuerdo No. 6 de la Sesión Ordinaria 142-2022, de la Municipalidad de Matina, SM-9 

028-2022, acuerdo la Sesión Ordinaria No. 133-2022 de la Municipalidad de 10 

Esparza y SCMT-006-2022 acuerdo de la Sesión Ordinaria 088-2022, de la 11 

Municipalidad de Tarrazú, Este Concejo Municipal Apoya y se adhiere a los 12 

acuerdos citados, oponiéndose al proyecto de ley tramitado bajo el expediente 13 

No. 22.801.  14 

B) Solicitar al Sr. Eliam Villegas, proponente de este Proyecto y Ministro de 15 

Hacienda, analizar otras fuentes de ingresos que, solvente poco a poco el 16 

problema fiscal, se refuercen los mecanismos de cobro a los grades evasores y 17 

morosos, se reduzca el gasto público y de esta forma no afectar más la seguridad 18 

económica de los costarricenses.  19 

C) Comuníquese. 20 

B.- Se conoce el oficio No. MA-SCM-58-2022, suscrito por la Municipalidad de Alajuela, 21 

que dice:  “(….) 22 
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ACUERDO No. 1706-2022 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 9 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad y en firme:  11 

a) Recibido el oficio de solicitud de apoyo No MA-SCM-58-2022 del Concejo 12 

Municipal de la Municipalidad de Alajuela, este Concejo resuelve apoyar el 13 

Acuerdo No. 5, capítulo VIII de la Sesión Ordinaria No. 02-2022 instando al INAMU, 14 

MINISTERIO PUBLICO, OIJ, Corte Plena y otras instituciones relacionadas, sus 15 

buenos oficios en los lamentables casos de violencia y violaciones vividas en 16 

nuestro país contra mujeres, en las últimas semanas, especialmente en las zonas 17 

de Puerto Viejo Limón y Tamarindo Guanacaste.  18 

b) Comuníquese. 19 

C.- Se conoce el oficio No. MA-SCM-52-2022, suscrito por la Municipalidad de Alajuela, 20 

que dice:  “(….) 21 
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ACUERDO No. 1707-2022 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 11 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 12 

acuerdan por unanimidad: Trasladar el oficio No. MA-SCM-52-2022, suscrito por 13 

la Municipalidad de Alajuela, donde se manifiesta la preocupación por la 14 

aprobación del informe generado por la Comisión Especial de Investigación sobre 15 

la posible penetración del Narcotráfico en las Municipalidades de la Zona Sur y 16 

otros territorios del país, a la Comisión de Asuntos Jurídicos para el análisis 17 

correspondiente. 18 

D.- Se conoce el oficio No. SM-ACUERDO-111-2022, suscrito por la Municipalidad de 19 

Goicoechea, que dice: “(….) 20 
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ACUERDO No. 1708-2022 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 11 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 12 

acuerdan por unanimidad y en firme: 13 

a) Dar por recibido el oficio de solicitud de apoyo No SM-Acuerdo-111-2022 14 

del Concejo Municipal de la Municipalidad de Goicochea, este Concejo resuelve 15 

apoyar el Acuerdo No.1 de la Sesión Extraordinaria 01-2022, y se adhiere a la 16 

solicitud realizada. Apoyando el proyecto de Ley No 22.759, Ley para la Promoción 17 

de la Inclusión y Accesibilidad Deportiva y Recreativa para las Personas con 18 

Discapacidad.  19 

b) Comuníquese. 20 

E.- Se procede a conocer los oficios No. DE-E-001-01-2022 y DE-E-002-01-2022, 21 

suscritos por la Unión Nacional de Gobiernos Locales, que dicen:  “(…) 22 

DE-E-001-01-2022 23 
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 ACUERDO No. 1709-2022 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 2 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Jurídicos, para su análisis 4 

correspondiente los oficios No.  DE-E-001-01-2022 y DE-E-002-01-2022 suscritos 5 

por la Unión Nacional de Gobiernos Locales.   6 

F.- Se procede a conocer el oficio No. DE-E-007-01-2022, suscrito por la Unión Nacional 7 

de Gobiernos Locales, que dice:  “(…) 8 
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ACUERDO No. 1710-2022  21 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 22 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 23 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Administración para lo que corresponda 24 

el oficio DE-E-007-01-2022 recordando el período de inscripción para optar por el 25 

galardón Bandera Azul, suscrito por la Unión Nacional de Gobiernos Locales.   26 

G.- Se procede a conocer el oficio STSE-0016-2022, que dice: “(…) 27 

 28 
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ACUERDO No. 1711-2022  9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 10 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 11 

acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido la circular STSE-0016-2022 12 

del Tribunal Supremo de Elecciones, sobre la prohibición de lanzar o colocar 13 

propaganda electoral en las vías públicas, y se instruye a todos los miembros de 14 

este Concejo y a la alcaldía Municipal a cumplir con la presente. 15 

H.- Se procede a conocer el oficio No. DFOE-LOC-0078, suscrito por la Contraloría 16 

General de la República, que dice:  “(…) 17 
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ACUERDO No. 1712-2022 9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 10 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 11 

acuerdan por unanimidad y en firme: 12 

a) Dar por recibido y conocido el oficio No. DFOE-LOC-0078, suscrito por la 13 

Contraloría General de la República.  14 

b) Se instruye a la Secretaria Municipal a comunicar los avances realizados 15 

sobre las gestiones para el nombramiento definitivo del Auditor Interno Municipal. 16 

I.- Se procede a conocer los oficios AL-DSDI-OFI-0005-2022, CPEM-092-2021, HAC-17 

802-2021-2022 y AL-CJ-22.398-1422-2022, suscritos por la Asamblea Legislativa, que 18 

dicen:  “(…) 19 

AL-DSDI-OFI-0005-2022 20 

 21 
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ACUERDO No. 1713-2022 28 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 29 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 30 
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 acuerdan por unanimidad: Enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos los 1 

proyectos de Ley: Expediente No. 21.810, Expediente No. 20814, Expediente No. 2 

22.802 y Expediente No. 22.398. 3 

La regidora Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que está pasando algo muy difícil y 4 

oportuna de señalar porque señalando los errores se mejora en las prácticas; cada 5 

semana se reciben consultas de proyectos de ley, la mayoría sumamente importantes 6 

para el gremio municipal, y se envían todas a la comisión de jurídicos pero esta regidora 7 

no ha votado ni ha visto ningún criterio sobre uno ni mucho menos todos los expedientes 8 

que se han mandado a jurídicos y cree que es una burla de todos hacia la Asamblea 9 

Legislativa que consulta y toma el parecer de todos como pueblo que somos, que no se 10 

está recibiendo los criterios que se habían comprometido la administración o la parte 11 

jurídica de la administración, según entiende por la carga de trabajo que tenía la asesora 12 

legal del Concejo y que necesita recibir una explicación del por qué ya que es como si 13 

se hiciera caso omiso a la solicitud de referencia. 14 

J.- Se procede a conocer correo enviado por el señor Ing. Yeiner Porras Valverde, que 15 

dice:  “(…) 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

ACUERDO No. 1714-2022 23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 24 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 25 

acuerdan por unanimidad:  26 

a) Se envía a la Comisión de Obras Públicas para que se analice la solicitud 27 

de apertura de un camino público presentada por el Sr. Yeiner Porras. 28 

b) Notifíquese al interesado. 29 
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 K.- Se procede a conocer el oficio OAMSB-027-2022 suscrito por la Administración, que 1 

dice: “(…) 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

ACUERDO No. 1715-2022 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 9 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad: Enviar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 11 

su análisis correspondiente el oficio OAMSB-027-2022 que remite el presupuesto 12 

extraordinario 0-2022, correspondiente a los saldos de las Partidas Específicas. 13 

V.- TRAMITES URGENTES 14 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, solicita una sesión extraordinaria ya 15 

que se tiene el informe final del IFAM de la información que se solicitó sobre el acueducto 16 

municipal. 17 

El regidor Mario Camacho Muñoz, quien preside, asigna la sesión extraordinaria para 18 

el primer jueves del mes de febrero. 19 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, comenta que se inició en Calle Arias 20 

con el asfalto, después con Cipreses y las dos calles después del Palí de Santa Bárbara, 21 

aquí el trabajo va a durar más porque es más grande, por lo que se va a estar avisando 22 

por medio de redes sociales para que los vecinos tomen las precauciones necesarias. 23 

Agrega, que no se pudo presentar las modificaciones que se deben hacer a algunas 24 

calles ya codificadas, correcciones de información, por lo que espera que se pueda 25 

pasar la próxima semana y se vería después en comisión. 26 

La regidora Marlen Alfaro Jiménez, dice que hay tres cosas que preocupan a todos, 27 

indica que este fin semana estuvo por la zona de Bajo Los Cachos y efectivamente hay 28 

grandes movimientos de tierra, de terraceos y de venta de  lotes que antes no estaban, 29 

es interesando porque ya se había denunciado la situación por varios vecinos y se había 30 
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 solicitado una investigación sobre ese punto, había un acuerdo sobre ese punto, sería 1 

necesario que se cumpla ese acuerdo y que el resultado de esa investigación, si tienen 2 

permisos, si hay disponibilidad de agua y todo está bien no hay problema pero si hay 3 

algo, hay movimientos a ambos lados de la calle y contó por lo menos cinco futuros 4 

proyectos, eso por un lado. Segundo, una llamada de atención o una solicitud de parte 5 

de esta regidora ya que le preocupa las demandas que puedan venir a posterior y van 6 

de demandar la municipalidad por hechos o dicho por los empleados o por las personas 7 

que brindan servicios profesionales en la corporación municipal; indica que está viendo 8 

en la página que el asesor personal del alcalde, Leonardo Nuñez, está discutiendo con 9 

un dirigente comunal, que discuta no es problema, el problema es que le está acusando 10 

de que debe impuestos municipales y ella no sabe si roza o no con la confidencialidad 11 

del contribuyente como tal y ni que se diga del representante de una asociación de 12 

desarrollo, por lo tanto, muy preocupante que después viene los recursos de amparo y  13 

las demandas contra las municipalidades y la municipalidad tiene que responder por los 14 

actos de los funcionarios y está hablando del pecunio público, y sabe que a veces no 15 

interesa el pecunio pero que se quieren ver calles, se quieren ver obras, se quiere ver 16 

todo y que a ella si le interesa rendir el dinero que tiene la municipalidad, así que solicita 17 

al señor alcalde un informe de dicha situación y que ahí están los posteos y capturas de 18 

pantalla para que tome las acciones que deba tomar. Además, solicita respuesta verbal 19 

del señor alcalde. 20 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, indica que no tiene nada que decir y 21 

que lo va a pasar por escrito. 22 

VI.- DICTAMENES DE COMISION 23 

A.- Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 001-COP-MSB-24 

2022, que dice: “(….) La Comisión de Obras Publicas en uso de las facultades que le 25 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y 26 

n), 49, 162 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del 27 

Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen 28 

de comisión: 29 

Sobre el ACUERDO No. 1880-2011 de la Sesión Ordinaria No. 79-2011.  30 
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FOLIO N° 4664 

 RESULTANDO  1 

PRIMERO: Que esta comisión recibió las siguientes notas: oficio JVC-MSB-013-2021 2 

de la Junta Vial, nota sin número del 11 de marzo del 2021 y del lunes 15 de 3 

noviembre del 2021suscrita por los Vecinos de Calle Chavarría, solicitando la 4 

ratificación del Acuerdo No. No. 1880-2011 de la Sesión Ordinaria No. 79-2011.  5 

CONSIDERANDO 6 

PRIMERO: Que consta dentro del Expediente Administrativo la siguiente información 7 

documental: 8 

 9 

 10 

 11 
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  1 

 2 

 3 

 4 
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 7 
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 15 

 16 

 17 

 18 

SEGUNDO: Que según la revisión realizada de los archivos de este Concejo, el acuerdo 19 

No. 1880-2011, artículo no.3 de la Sesión Ordinaria No. 79-2011, se encuentra en firme.  20 

TERCERO: Que el Alcalde Municipal como administrador general de la Municipalidad le 21 

corresponde ejecutar los acuerdos municipales, vigilando el debido cumplimiento de las 22 

funciones municipales, coligiéndose; el acuerdo No. 1880-2011 de la Sesión Ordinaria 23 

No 79-2011 celebrada el día martes primero de noviembre del año dos mil once, NO 24 

necesita ser ratificado por este Concejo, ya que el mismo es un Acto final y se encuentra 25 

en firme.  26 

POR TANTO, SE RECOMIENDA AL CONCEJO 27 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 de la 28 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 17 inciso d) del 29 
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 Código Municipal y artículo 37 de la Ley de Control Interno en relación con el numeral 2 1 

de ese mismo cuerpo normativo, se resuelve:  2 

PRIMERO: Se instruye al Alcalde como administrador general de la Municipalidad, a 3 

ejecutar el acuerdo No. 1880-2011, artículo No. 3 de la Sesión Ordinaria No 79-2011, 4 

celebrada el día martes primero de noviembre del año dos mil once, tomado por los 5 

Señores Regidores:  Venus Gutiérrez Alfaro, Mario Villamizar Rodríguez, Hernán Alfaro 6 

Arias,  Kattia Alpízar Porras y  Ana Cecilia Solís, así mismo,  presentar ante la Secretaría 7 

de este órgano, informe del Ing. Vial que contenga las características técnicas de la 8 

Calle Chavarría.   9 

SEGUNDO: Se delega en la Secretaría del Concejo, -una vez obtenidas las 10 

características del Camino Público declarado-, solicitar a Planificación Sectorial de 11 

MOPT la inclusión de Calle Chavarría para que se proceda con la actualización de la 12 

Red Vial Cantonal Inventariada, así como las demás diligencias necesarias. 13 

TERCERO: Notifíquese. (Adjuntar el presente dictamen de comisión).   14 

ACUERDO No. 1716-2022 15 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 16 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez 17 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y en firme: Aprobar el Dictamen de la 18 

Comisión de Obras Públicas No. 001-COP-MSB-2022, a saber: 19 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 de la 20 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 17 inciso 21 

d) del Código Municipal y artículo 37 de la Ley de Control Interno en relación con 22 

el numeral 2 de ese mismo cuerpo normativo, se resuelve:  23 

PRIMERO: Se instruye al Alcalde como administrador general de la Municipalidad, 24 

a ejecutar el acuerdo No. 1880-2011, artículo No. 3 de la Sesión Ordinaria No 79-25 

2011, celebrada el día martes primero de noviembre del año dos mil once, tomado 26 

por los Señores Regidores:  Venus Gutiérrez Alfaro, Mario Villamizar Rodríguez, 27 

Hernán Alfaro Arias,  Kattia Alpízar Porras y  Ana Cecilia Solís, así mismo,  28 

presentar ante la Secretaría de este órgano, informe del Ing. Vial que contenga las 29 

características técnicas de la Calle Chavarría.   30 
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 SEGUNDO: Se delega en la Secretaría del Concejo, -una vez obtenidas las 1 

características del Camino Público declarado-, solicitar a Planificación Sectorial 2 

de MOPT la inclusión de Calle Chavarría para que se proceda con la actualización 3 

de la Red Vial Cantonal Inventariada, así como las demás diligencias necesarias. 4 

TERCERO: Notifíquese. (Adjuntar el presente dictamen de comisión).   5 

B.- Se conoce el Dictamen de la Comisión Especial Nombramiento del Auditor No. 001-6 

CENA-MSB-2022, que dice: “(….) En uso de las facultades que le confieren los artículos 7 

169 y 170 de la Constitución Política,), 13 incisos f) y n), 49 y siguientes del Código 8 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad 9 

de Santa Bárbara, la Comisión Especial para el nombramiento del Auditor Municipal 10 

emite el siguiente dictamen de comisión: 11 

Informe de actualización del cronograma, para el nombramiento del Auditor Interno de 12 

la Municipalidad de Santa Bárbara, ante la Contraloría General de la Republica 13 

CONSIDERANDO ÚNICO 14 

Que esta comisión acuerda por mayoría absoluta de los presentes, la aprobación del 15 

siguiente cronograma, estableciendo la totalidad de las fechas del procedimiento y 16 

gestiones de selección mediante concurso público, para el nombramiento del Auditor 17 

Interno Municipal, tutelando los plazos establecidos en ordenamiento jurídico aplicable, 18 

así como los lineamientos señalados por la Contraloría General de la República. 19 

 20 
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 POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL DICTAMINA 1 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 de la 2 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública,  1 a 4, párrafo 3 

primero, inciso a), 13, incisos c) y f), 43, 51 y 52 Código Municipal, artículo 31 de Ley 4 

General de Control Interno y lo dispuesto por la Contraloría General de la Republica 5 

mediante los “Lineamientos sobre los requisitos de los cargos de auditor y subauditor  6 

internos, y las condiciones para las gestiones de nombramiento en dichos cargos”, SE 7 

RESUELVE: 8 

PRIMERO: Aprobar la actualización del Cronograma de Actividades para la contratación 9 

del auditor interno, el cual se estableció de la siguiente manera:   10 

 11 
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 19 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo a la 20 

Contraloría General de la República y a la Administración. (Adjuntar el presente 21 

dictamen de comisión). 22 

ACUERDO No. 1717-2022 23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 24 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 25 

acuerdan por unanimidad y en firme: Aprobar el Dictamen de la Comisión de 26 

Especial Nombramiento del Auditor No. 001-CENA-MSB-2022, a saber: 27 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 de la 28 

Constitución Política; 11 de la Ley General de Administración Pública,  1 a 4, 29 

párrafo primero, inciso a), 13, incisos c) y f), 43, 51 y 52 Código Municipal, artículo 30 
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 31 de Ley General de Control Interno y lo dispuesto por la Contraloría General de 1 

la Republica mediante los “Lineamientos sobre los requisitos de los cargos de 2 

auditor y subauditor internos, y las condiciones para las gestiones de 3 

nombramiento en dichos cargos”, SE 4 

RESUELVE: 5 

PRIMERO: Aprobar la actualización del Cronograma de Actividades para la 6 

contratación del auditor interno, el cual se estableció de la siguiente manera:   7 

 8 
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SEGUNDO: Se instruye a la Secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo a 21 

la Contraloría General de la República y a la Administración. (Adjuntar el presente 22 

dictamen de comisión). 23 

C.- Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 005-CAJ-MSB-24 

2022, que dice: “(….) La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le 25 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 26 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad 27 

de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 28 

Esta comisión conoce el oficio No. OAMSB-722-2021, suscrito por el Alcalde Municipal, 29 

Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) 30 
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 20 

(…)”, según como consta en la sesión ordinaria 87-2021, celebrada el jueves 16 de 21 

diciembre de 2021, Lectura de correspondencia, Artículo IV, punto A.  22 

RESULTANDO 23 

PRIMERO: Esta comisión conoce el oficio No. OAMSB-722-2021, suscrito por el Alcalde 24 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) 25 

 26 

 27 
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 29 
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 14 

 15 

(…)”, según como consta en la sesión ordinaria 87-2021, celebrada el jueves 16 de 16 

diciembre de 2021, Lectura de correspondencia, Artículo IV, punto A.  17 

SEGUNDO: Que mediante acuerdo N°1661-2021, los señores Regidores acuerdan 18 

unanimidad trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su revisión y debido 19 

pronunciamiento el oficio supra.  20 

TERCERO: Que la Comisión se reunió en mesa de trabajo el jueves 13 de enero al ser 21 

las 15 horas, con la siguiente asistencia: Mario Camacho, Álvaro Morales, Hamlet 22 

Méndez.  23 

CONSIDERANDO 24 

PRIMERO:  Antecedentes: I) Que mediante oficio OAMSB-452-2021, en la Sesión 25 

Ordinaria 70-2021, del 30 de agosto del 2021, la Alcaldía Municipal hizo traslado de la 26 

propuesta de Reestructuración Organizacional, realizada por la Unión Nacional de 27 

Gobiernos Locales, donde se realizó el análisis integral de los procesos en la estructura 28 

organizacional actual,  detectando las oportunidades de mejora al Manual Descriptivo 29 

de Puestos Municipal vigente, en pro de mejorar el accionar de la municipalidad.  Lo 30 
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 anterior como parte de los servicios de asesoría técnica y acompañamiento profesional 1 

que brinda esa institución a la Municipalidad de Santa Bárbara, producto que fue 2 

entregado con el No. de oficio 131-DTTIMC-CM-2021. II. Que el oficio 131-DTTIMC-3 

CM-2021 se presenta como el primer producto de la propuesta de Reestructuración 4 

Institucional. III. Que al análisis general de la Propuesta de Reestructuración 5 

Organizacional presentada,  por la naturaleza jurídica de lo pretendido y los alcances 6 

legales que estos podrían conllevar, el Concejo Municipal solicitó, análisis de la misma 7 

con absoluta objetividad, transparencia y seriedad, verificando los  estudios técnicos 8 

cualificados que puedan validar la toma de decisiones en aras de tutelar los derechos 9 

laborales de los empleados municipales, el buen funcionamiento de la gestión municipal 10 

y el resguardo del erario público. IV. Que la propuesta NO cuenta con criterios técnicos 11 

que verifiquen los posibles roces de legalidad ni consta dentro de la documentación que 12 

fuera socializada con los empleados municipales. V. Que el oficio 131-DTTIMC-CM-13 

2021 fue elaborado (según la documentación que fue presentada ante este Concejo) 14 

por la Union Nacional de Gobiernos Locales. VI. Que fue acordado por el Concejo 15 

Municipal, instruir a la Administración -para la revisión minuciosa de ese producto 16 

presentad el 30 de agosto del 2021-, trabajar el asunto en la Comisión Especial, 17 

estableciendo lo siguiente:  18 

i. Conformación:  19 

- Alcalde Municipal (quien preside)  20 

- Encargada de Talento Humano 21 

- Abogada Asesora de la Administración  22 

- Abogada Asesora del Concejo Municipal 23 

- Encargada de Contabilidad del Acueducto Municipal  24 

Así como todos aquellos asesores, que la comisión requiera llamar a las reuniones de 25 

trabajo.  26 

ii) Del Objeto de la Comisión Especial: previo a la implementación final, analizar los 27 

perfiles y las estructuras propuestas, corrección y modificación de posibles diferencias 28 

entre los perfiles propuestos en cuanto a la escala, clasificación y requisitos, elaboración  29 

del vaciado de puestos para la implementación del producto final, el cual entrará a regir 30 
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FOLIO N° 4678 

 una vez aprobado por el Concejo Municipal.  1 

iii) Del plazo: Que la Comisión deberá entregar el producto final y la recomendación, a 2 

proceder con el análisis correspondiente y su posterior aprobación para el periodo más 3 

tardar al mes de marzo del 2022 ante la Secretaria del Concejo Municipal, para  4 

proceder con el análisis correspondiente y su posterior aprobación para el periodo 5 

presupuestario que corresponda 6 

SEGUNDO: Que esta Comisión analiza: I. Que mediante acuerdo No. 1597-2021, el 7 

Concejo Municipal traslada el producto de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 8 

Oficio No. 131-DTTIMC-CM-2021 a la Comisión Especial conformada, para que se 9 

analicen los posibles “roces de legalidad”, así como que se subsanen lo errores que 10 

podrían existir, NO para que el producto sea modificado o sustituido por otro. II. Que 11 

según lo expuesto en el oficio OAMSB-722-2021, por recomendación de la UNGL, se 12 

indicó cual sería la conformación correcta de la Comisión, sin embargo, llama la atención 13 

que, en la realización del primero producto presentado NO estuvo la mayoría de las 14 

partes recomendadas por la UNGL III. Que el acuerdo No. 1392-2021 de la Sesión 15 

Extraordinaria No 28-2021 celebrada el jueves 16 de setiembre de 2021, se encuentra 16 

en firme. IV. Que resulta de interés para este Concejo que, la Comisión tenga la 17 

representación de todas las partes, por lo que procede a modificar la conformación 18 

realizada, quedando entonces de la siguiente manera:  19 

- Alcalde Municipal/ Vicealcaldesa (quien preside)  20 

- Encargada de Talento Humano 21 

- Abogada Asesora de la Administración  22 

- Abogada Asesora del Concejo Municipal 23 

- Representante del Concejo Municipal 24 

-  Encargada de Presupuesto  25 

- Representante del Sindicato 26 

- Asesor de la UNGL 27 

V. Que el objeto y plazo de la comisión ya conformada por este Concejo se mantiene 28 

según dictamen de Comisión CHP-MSB-034-2021, aprobado mediante acuerdo No. 29 

1392-2021. VI. Que toda documentación que la Administración considere oportuno 30 
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 enviar a Comisión, no deberá enviarse ante este concejo, sino, a la comisión 1 

directamente. VII. Que deberá la Comisión mantener informado al Concejo de los 2 

avances del estudio y mejoras de la reestructuración pretendida, mensualmente.  3 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 4 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 5 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 6 

PRIMERO: Se procede a modificar la conformación de la comisión especial 7 

Administrativa para el análisis de la Reestructuración Organizacional presentada ante 8 

este Concejo mediante oficio No. 131-DTTIMC-CM-2021, incluyendo a las partes 9 

solicitadas, quedando de la siguiente manera:  10 

- Alcalde Municipal/ Vicealcaldesa (quien preside)  11 

- Encargada de Talento Humano 12 

- Abogada Asesora de la Administración  13 

- Abogada Asesora del Concejo Municipal 14 

- Representante del Concejo Municipal 15 

-  Encargada de Presupuesto  16 

- Representante del Sindicato 17 

- Asesor de la UNGL 18 

Manteniendo el objeto y plazo establecidos en el Considerando Tercero inciso I del 19 

Dictamen de Comisión CHP-MSB-034-2021, aprobado mediante acuerdo No. 1392-20 

2021 en la Sesión Extraordinaria No. 28-2021 del jueves 16 de setiembre del año en 21 

curso.  22 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 23 

acuerdo a la Alcaldía Municipal y adjuntar el presente dictamen. 24 

ACUERDO No. 1718-2022 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 26 

Álvaro Morales González; Francisco Arias Salazar, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad y en firme: Aprobar el Dictamen de la Comisión de 28 

Asuntos Jurídicos No. 005-CAJ-MSB-2022, a saber: 29 
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 En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 1 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 2 

PRIMERO: Se procede a modificar la conformación de la comisión especial 3 

Administrativa para el análisis de la Reestructuración Organizacional presentada  4 

ante este Concejo mediante oficio No. 131-DTTIMC-CM-2021, incluyendo a las 5 

partes solicitadas, quedando de la siguiente manera:  6 

- Alcalde Municipal/ Vicealcaldesa (quien preside)  7 

- Encargada de Talento Humano 8 

- Abogada Asesora de la Administración  9 

- Abogada Asesora del Concejo Municipal 10 

- Representante del Concejo Municipal 11 

-  Encargada de Presupuesto  12 

- Representante del Sindicato 13 

- Asesor de la UNGL 14 

Manteniendo el objeto y plazo establecidos en el Considerando Tercero inciso I 15 

del Dictamen de Comisión CHP-MSB-034-2021, aprobado mediante acuerdo No. 16 

1392-2021 en la Sesión Extraordinaria No. 28-2021 del jueves 16 de setiembre del 17 

año en curso.  18 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 19 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal y adjuntar el presente dictamen. 20 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 21 

No hay 22 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL –  23 

No hay 24 

Sin más asuntos que tratar y siendo las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos, 25 

el señor Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión.--------------- 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria    Presidente 30 


